
BOLEM o f ic ia l  e x t r a o r d ih a b io
Palmea 9 ele Mustio de 1869.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. ministro déla Gober
nación, me dice en despachos telegrá
ficos espedidos á las cuatro de la tar
de y á las $nce de la noche del dia 

de este mes, lo que copio:

«Promulgada la Constitución y ju
rada por Poder ejecutivo en medio de 
indecible entusiasmo popular y con 
asistencia comisiones de todas las pro
vincias, corporaciones oficiales y cuer- 
io diplomático.—Los voluntarios de 
a libertad y el ejército han desfilado 
delante de las Cortes al grito entusiasta 
de viva la Constitución.—De la mayor 
parte de las provincias hay noticias de 
i'aberse verificado la ceremonia con el 
mayor júbilo y con el mayor orden.»

«Se ha celebrado el acto de la pro
mulgación en todas las provincias con 
d mayor entusiasmo y el orden mas 
ampielo.»

Lo que me complazco en hacer pú
blico para conocimiento y satisfacción 
de los habitantes de esta provincia.

En esta capital tendrá efecto el so
lemne acto de la promulgación el do
mingo próximo, y para que estén en 
él representados lodos los pueblos de 
estas islas, invito á los ayuntamientos 
para que nombren comisiones que ven
gan á representar á sus respectivas lo
calidades, cooperando de este modo á 
su grandiosidad, porque en los pue
blos que toman una parte activa en el 
gobierno del paiscontribuyendo aerear
lo y sostenerlo, la concurrencia de sus 
naturales y legítimos representantes, 
es lo que dá verdadera ostentación á 
los hechos, y realza la importancia de 
los sucesos. Palma 9 de junio 1869. 
—Primitivo Seriñá.

Imprenta de P. J. Gelabert.
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